
lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL; Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-232

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita a la Secretaría de Seguridad

Pública del Estado, incrementar la seguridad en las inmediaciones de las escuelas y

facultades pertenecientes a la Universidad Autónoma de Tamaulipas, así como en la

plaza del estudiante, ubicada a un costado de la Facultad de Derecho en esta ciudad

capital, y al Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, instalar luminarias suficientes que

funcionen en dicha plaza.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su

expedición.



GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016
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AS

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, SOLICITA A
LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS
INMEDIACIONES DE LAS ESCUELAS Y FACULTADES PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE TAMAULlPAS, Así COMO EN LA PLAZA DEL ESTUDIANTE, UBICADA A UN COSTADO
DE LA FACULTAD DE DERECHO EN ESTA CIUDAD CAPITAL, Y AL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA,
TAMAULlPAS, INSTALAR LUMINARIAS SUFICIENTES QUE FUNCIONEN EN DICHA PLAZA.
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